
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá D.C., veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2021 00496 00  
 
Arribando la demanda ejecutiva incoada por SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. contra IMPORTADORA Y COMERCIADORA 
PETROLERA SAS, GUSTAVO ADOLFO ASTORQUIZA NEIRA, y BEATRIZ 
HELENA SANCHEZ JIMENEZ, se advierte que la misma ya había sido 
asignada a este Despacho bajo la secuencia 31257 del 20 de mayo de 2021; 
luego resulta pertinente oficiar a la Oficina Judicial Reparto para que se sirva 
descargar el proceso de la referencia remitido medite correo electrónico de 
data 21 de mayo de 2021, para tal fin, se indicarán todos los datos necesarios 
(nombre de las partes, número único de radicación, grupo, fecha y secuencia 
de reparto etc.).   
 

CÚMPLASE, 
 
  
  

  
 

Firmado Por: 
 

MARLENE  ARANDA CASTILLO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 057 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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